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H. ptENO qEL TRtBUNAL pE rO ADMTNISTRATIVO DEt PODER JUDIC¡AL
DEt ESTADO DE JATISCO

prRrooo luorcrlr. oet Rño zot ¿

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los ll:20 horos con veinle
minutos del dío 3l treinlo y uno de moyo del oño 2016 dos mil dieciséis,
en el Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo en lo
colle Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro, de
esto Ciudod, conforme o lo dispuesto por los ortículos 67 de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol, l, ,l2, 

19 y 41, del Reglomento lnterior del
propio Tribunol, se reunieron los Mogistrodos integrontes de este Órgono
Jurisdiccionol, o fin de celebror lo Trigésimo Noveno (XXXIX) Sesión
Ordinorio del oño Judiciol 2016; Presidiendo lo Sesión el MAGISTRADO
TAURENTINO LóPEZ VlLIASEÑOR, fungiendo como Secretorio Generol de
Acuerdos el Licenciodo HUGO HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de
conformidod o los puntos señolodos en el siguiente;
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1.

2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.

ORDEN DEL DIA:

Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
Aproboción del Orden del Dío;
Aproboción de los Actos relotivos o lo Trigésimo Séptimo y Trigésimo
Oclovo Sesiones Ordinorios del oño 201ó dos mil dieciséis
Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
Anólisis y votoción de 3S lreinlo y cinco proyectos de sentencio;
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Presidencio; y
Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-t-

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrero Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuenlo de lo presencio de los
C. C. Mogistrodos:

o ALBERTO BARBA OÓITIEZ
O HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCíA ESTRADA
. ADRIÁN JOAQUíN ITIIRNNDA CAMARENA
O JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL
O LAURENTINO IÓPTZVILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, declcró que se
encuentron presentes lo totolidod de los Mogistrodos que lntegron el
Pleno y que exisle el quórum requerido poro sesionor y poro consideror
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien,
conforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglomento lnterior del
Tribunol de lo Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle lourentino López Villoseñor: En

estos términos, y continuondo con el desohogo de lo presente Sesión,
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

¡ Sometido o votoción
unonimidod de volos
osistentes o lo Sesión.

orden del dío, quedo oprobodo por
los Mogistrodos integrontes del Pleno
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El Mogistrodo Presidente Lourenlino López Villoseñor, pone o
consideroción los Actos Relotivos o lo Trigésimo Séptimo y Trigésimo
Octovo Sesiones Ordinorios del oño 2016, con lo posíbilidod de que
codo uno de los Mogistrodos integrontes de este Honoroble Pleno
puedon entregor o lo Secretorío Generol los correcciones que
consideren pertinentes.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
oproboron en lo Eenerol, los Actos relotivos o lo Trigésimo Séptimo y
Trigésimo Oclovo Sesiones Ordinorios del oño 2016.

-4-

El Mogistrodo Presidenle lourenlino López Villoseñor pone o
consideroción el cuorlo punto del orden del dío, relotivo o lo
oproboción del turno de 32 treinlo y dos, 23 veinlitrés de Reclomoción y
9 nueve de Apeloción, conforme ol listodo que fue previomente
distribuido o los Mogisirodos Ponenles, conforme lo estoblece el ortículo

de lo Ley de Justicio Administrotivo.

. Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno
osistentes o lo Sesión.

-5-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Lourentino López Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

el quinto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votocíón de 35
ireinto y cinco proyeclos de sentencio conforme o los ortículos 93, l0l, y
102, y demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los
cuoles se doró cuenlo conforme ol orden del listodo generol que
previomente fue distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con
los osuntos Secretorio por fovor.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Mogistrodos, me
pide el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, s¡ no tienen
inconveniente en votor pr¡mero los osuntos de su Ponencio;
entonces en ese orden Secretorio, nos do cuento del primer
osunto.

PLENO ORDh.ARTO 39 /201 6
31 DE Ñ1AYO DE 2OI ó

K
/



f-'»:/ '\/' '\

F, fi[* "i\:s>' 0",#11HHJ,",,",

s
/

ORIGEN: CUARTA SAIA

RECLAMACIóN 5I2 ^I5

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 436/2015 Promovido por
Vicente Becerro Romírez en conlro de lo Fiscolío Generol del Estodo.
Ponente: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Monliel: resultondo:

SIN DISCU§IóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respeclo o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecio.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor de! Proyecto, ol
ocolomiento pero en formo concurrenle con reloción o lo pruebo de
inspección difiero y sienlo que su odmisión por su plonleomiento
genérico, impreciso e indelerminodo, que obre un obismo de dos oños
sobre documentos que se dicen Iistos, torieios, controles que no reúnen
los requisilos de Io ley suplelorio de lo moterio poro su odmisión.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. FOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓptZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos en cuonto ol fondo el Proyecto del expediente Pleno 512/2015,
y por Movoríq respecio o lo inspección. Poro que se informe o lo
outoridod federol el cumplimiento de su ejecutorio.

RECLAMAC¡óN 167 116

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generot de Acuerdos Llcenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 354/2012 Promovido por el
Ayuntomiento de Zopopon Jolisco en contro de Alfonso Morio Alcoroz
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' ñoizo y otros; Tercero: Procurodor de Desorrollo Urbono del Estodo.
Ponenie: Horocio León Hernóndez: resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto
(Ponente).

MAGTSTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención. por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo ley de Justicio Administrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de volos el Proyecto del expediente Pleno 167/2016.

RECLAMACION 44612016

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dqr cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 95412016 Promovido por
lntelestote, S.A De C.V. en contro de lo Secretorio de Movilidod del
Estodo. Ponenle: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

SIN D¡SCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol. fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓlr¡fZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.
.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo
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MAGISTRADO NORIÁN IONOUÍN MIRANDA CAMARENA. A .fovor del
Proyecto. -

MAGISTRADO JUAN LUIS CONzÁtrz MONTIEL. A fovor del Proyecio.
(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfz vll-nSfÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 44612016.

RECTAMACTON 49412016

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotívo 42612016 Promovido por
Alberto Uribe Comocho, Presidente del Ayuntomiento de Tlojomulco de
Zúñigo, Jolisco, en contro de lo Secretorío de Ploneocíón, Administroción
y Finonzos del Gobierno del Estodo. Ponente: Mogisirodo Juon Luis

Gonzólez Montiel, resulto ndo :

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. M¡ volo dividido, esloy o
fovor exceplo por dos puntos no esloy de ocuerdo que se odmilo contro
el cilotorio en molerio fiscol, por ser porle del procedimienlo notificotorio
y que se invoque uno tesis que hoblo de Ley Federol de Prolección ol
Consumidor.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
ortículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor det Proyecto.
(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO LÓpfz VILLAS.EÑOR. En contro det Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Movor'to de
votos el Proyecto del expediente Pleno 494/2016.
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RECTAMACTON 510/2016

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. §ecretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del orígen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 169312015 Promovido por José
Luis Humberto Uribe Costro en contro de lo Secretorio de Movilidod del
Estodo. Ponenie: Mogistrodo Juon luis Gonzólez Monliel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtUfZ. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de Io ley de Juslicio Adminislrolivo.

GISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. EN CONTTO dEI

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO t-Ópfz VILLASEÑOR. En conlro del Prc,yeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por lliovorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 510/2016.

RECTAMACION 51 1/201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 32512016 Promovido por
Froncisco Jovier Ploscencio Orozco en contro de lo Secretorio De
Movilidod Del Estodo y otro. Ponente: Mogistrodo Alberlo Borbo Gómez,
resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno róspecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue someticio de monero directo í, votoción
por el C. Secretorio Generol de Acrrerdos Licenciodo Hu6'o Herrero
Borbo, resultondo:

PLENO ORD¡NARIO 39 /2OI 6
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. { fovor del Proyeclo. (Ponente)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNóE7. Afovor de! Proyeci"i.
.t

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo ley de Juslicio Adminislrolivo 

.:

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
'Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓptZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 51112016.

RECTAMACTON 512/201ó

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1355/2015 Promovido por
Silvio Leticio Sónchez López en contro de lo Secretorio de Movilidod del
Estodo. Ponente: Mogistrodo Juqn Luis Gonzólez Moniiel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorío Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecfc.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminisfrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.
(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por Uñqn¡midqd
de votos el Proyecto del expediente Pleno 512/2016.
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RECTAMAC¡ON 549/201 6

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del or¡gen y de los porles en e¡ Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 2611201ó Promovido por Efroín
Hernóndez Mortínez, en contro de lo Secretorío de Ploneoción,
Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo. Ponente: Mogistrodo
Alberto Borbq Gómez, resultondo: 

;:

SIN D¡SCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue someiido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓlUfZ. A fqvor del proyeclo. (Ponente)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo.

GISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO t-Óprz VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unqnimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 54912016.

RECLAMACTON 551/201ó

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secrelorio Cienerol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dqr cuenio del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Adminisi¡'otivo 264/2016 Promovido por
Armondo Nicolós de León Hernóndez en contro de lo Sec¡'etorio de
Movilidod del Estodo de Jolisco. Ponente: Mogislrodo Horocio león
Hernóndez, resultondo:

sido
>r el

'--.p=_--1
\'

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,

no se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

i,l
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' * por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo ley de Juslicio Administrotivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAtfZ MONTIEL. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de volos el Proyecto del expediente Pleno 551/2016.

RECTAMACION 576/201ó

Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
ugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:

Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 443/2016 Promovido por
Sergio Evoristo Monsillo Soroy en contro del Jefe de lo Oficino de
Recoudoción Fiscol Foróneo número 3l de lo Secretorío de Ploneoción,
Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo. Ponenle: Mogistrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero direclo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Absiención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
ortículo 93 de lo ley de Justicio Adminislrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI
Proyecto. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAffz MONTIEL. A fovor del Proyecio.
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'" ''#lti'*t*S§ror*rrlNo róprz vrr-msrñoR. M¡ voro dividido, esroy o
fovor de revocor lo resolución, pero esloy en conlro del reenvió porque
o mi punto de visto se debe odmitir lo demondo liso y llonomente
porque el oclor dice desconocer completomenie los octos impugnodos.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos en cuonto ol fondo del Proyecto y por Moyorío en cuonto ol
reenvío, lo onterior respecto del Pioyecto del expediente Pleno
576/2016.

RECTAMACION 579/2OI ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 50012016 Promovido por
Golperc Corporoción, S.A. de C.V., en contro del Director Generol
Jurídico de lo Secretorio de Movilidod del Estodo de Jolisco. Ponenle:
Mogistrodo Horocio León Hernóndez, resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEL ASUNTO.

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesio por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁtfz MONTIEL. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓpez VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 579/2016.

RECTAMAC¡óN 582 ^16.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 128912015 Promovido por
Beotriz Angélico Serno Costro en contro del Director Generol Jurídico de

PLENO ORDti.lARtO 39 1201 6

3I DE MAYO DE 20Ió

llt4tpÁcñl'



t"''$ffitÉl*lü'0. 
Moviridod der Esrodo yotro. ponenre: Mosisrrodo

lourenllno lópez Villoseñor: resulto ndo :

. El presenle proveclo no se sometió o voloción ol hober sido
relirodo por el Moqislrodo Ponente.

En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirqndo
Comoreno: Mogistrodos, si no tienen inconveniente en votor
los osuntos de mi Ponencio; lo onterior porque tendré que
retirorme de lo Sesión poro otender un osunto de corócter
personol. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: si no
tienen inconveniente, Secretorio, nos do cuento del primer
osunto de lo Ponencio del Mogistrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno.

ORIGEN SEGUNDA SALA

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 166912015 Promovido por el
Presidente Municipol del H. Ayuntomiento de Chopolo, Jolisco, en
contro del Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo número 2ó

A de lo Secretorío de Ploneoción, Administroción y Finonzos del Gobierno

I I del Estodo de Jolisco, Ponente: Moglslrodo Adrión Jooquín Mirondo

/] :;;::NTO

|lnosemonifesiódiscusiónolgunorespectoo
I I lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
I I por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

I { 
Borbo, resultondo:

\ / MAGtsTRADo ALBERTo BARBA oó¡¡rz. A fovor det proyecto

\ 
/ 

[ 
MAGTsTRADo HoRActo LEóN HERNÁND Ez. Arovor det proyecto

\ i \\ MAGtsTRADo ARMANDo GARCÍA ESTRADA. En contro det proyecto, poro
\ i ll revocor lo resolución de origen porque no lenemos Constitucionolmenle
\ \ I ninguno poleslod sobre el Tribunol de Arbitroje y Escolofón poro
\\ I soncionor lo imposición de multos proc{'isqles.
V

V
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'ünorsrRADo ADRIÁN JoAQUíN MTRANDA CAMARENA. A fovor del
proyecio. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAffZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. Abstención por hober
emitido lo resolución recurrido, eslo en términos de lo dispuesto por el
ortículo 93 de lo ley de Juslicio Administrolivo del Estodo

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por movorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 586/2016.

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 162912015 Promovido por José
Duron Gutiérrez, en contro del Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol

Número 77 de lo Secretorío de Ploneoción, Administroción y Finonzos del
Gobierno del Estodo y otro, Ponente: Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno, resultondo:

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor de! proyeclo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRA.NDA CAMARENA. A fovoT del
proyecto. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGTSTRADO LAURENTINO lÓprZ VILLASEÑOR. Abstención por hober
emilido lo resolución recurrido, esto en lérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo del Estodo

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por unonimidod
de votos el proyecto del expediente Pleno 588/2016.

-- , 
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[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1258/2015 Promovido por
Morío Eufrocio Pérez de lo Torre, en contro del Verificodor número 27 del
Deportomento de Estocionómetros del Ayuntomiento de Son Pedro
Tloquepoque, Jolisco, Ponenle: Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del proyecto. (Ponente)

Aclsrnnoo HoRACto LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det proyecto

AGISTRADO ARMANDO GARCÍn fSfnnOA. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. Abslención por hober
emitido Io resolución recurrido, esio en lérminos de lo dispueslo por el
ortículo 93 de lo ley de Justicio Adminislrotivo del Esiodo.

MAGISTRADO LAURENTINO lÓprz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Preside¡rte: Se opruebo por ulronimidod
de votos el proyecto del expediente Pleno 51312016.

RECIAMAC!óN óOó "l ó.

Lq Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 12741/2015 Promovido por el
Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco, en contro del Jefe de lo
Oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo número 93 de lo Secretorío de
Ploneoción, Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo y otro,
Ponente: Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comorenq. resultondo:
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. En el presente proyecto. no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del Proyeclo,
porque corecemos de poteslod jurisdiccionol poro soncionor lo
imposición de multos que impone un Orgono Jurisdiccionol Burocrótico.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto. (Ponenie)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONT|EL. Abslención por hober
emitido lo resolución recurrido, esto en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo del Estodo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto, en
los términos del orlículo ó7 frocción IV inciso d de lo ley Orgónico del
oder Judiciol del Eslodo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por movorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 606/2016.

RECTAMACIóN 608 4Ió.

[o Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1722/2015 Promovido por
Jorge Antonio Cordono Pérez, en contro del Ayuntomiento de
Guodolojoro, Jolisco y otro, Ponenle: Mogistrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno, resultondo:

S¡N D¡SCUS!óN DEL ASUNTO.

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno éspecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓlutfZ. A fovor del proyecio.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del Proyecio poro
confirmor -

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRA.DA. En conlro del Proy rclo, iguol
poro confirmor

PLENO ORDTNARTO 39 /201 6
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I MnGtslRADo ADRTAN JoAeuiN MTRANDA CAMARENA. A ,fovor del

\ Proyecto. (Ponente)

\__\ MAGtsTRADo JUAN LUIS GoNzALEZ MONTIEL. Abslención por hober
\ emitido lo resolución recurrido, esto en términos de lo dispuesto por el

\ ortículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo del Estodo. j

N MAGtsTRADo LAuRENTtNo tóprz vtLLAsEñoR. En contro del Proyecto,

§ poro confirmor
\

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: En tol virtud, se turno poro
enqrose el expediente Pleno 608/201ó, poro efectos de confirmor lo
resolución impugnodo.

RESPONSABI tI DAD PATRIMON IAt

RESPONSABITIDAD PATRIMONIAL 43/20I 4 C.E.A.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio de

sobilidod Potrimoniol 43/2014 Promovido por Sondro Noncy
ñoz Borrios en contro del Síndico del Ayuntomiento de Tlojomulco de

úñigo, Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comqreno, resultondo:

DISCUSIóN DEL ASUNTO.

En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: Yo solomente
quiero señolor que llomo lo otención lo ejecutorio nos remite o debotir el
temo sobre lo octuodo en el expediente odministrotivo, hogo énfosis en
eso porque no hoy pruebo periciol en el juicio si no un dictomen que yo

se rindió, bueno ese descorto y sobre eso no lo ponderes porque no do
lo rozo0n y sobre lo bose de un presupuesto de uno ogencio y en bose
de esos elementos resuelve con plenitud. En uso de lo voz el Mogistrodo
Armondo Gorcío Estrodo: resuelve con plenitud, pero no dice que
condenemos, incluso hoy un detolle qpe ondeondo en lo qUe dice el

Mogistrodo Horocio León Hernóndez nosotros tenemos un impedimento
jurídico, mejor dicho tenemos el deber jurídico de no :eñolor lo

existencio de uno pruebo periciol cuondo no existe, porque no existe, si

uno pruebo documentol onolicen lo que dice el ortículo 329 frocción ll

del enjuiciomiento civil, los documentos expedidos por los autoridodes
en el ejercicio de sus focultodes o sus responsobilidodes, entonces este

documento ol que ustedes se refieren que suscribe Juon Miguel Ferrer
yózquez e lvón Piño Orozco, no encuentro ninguno justificoción poro
llomorles peritos, primero, el temo de lo peritoción erl el temo
jurisdiccionol estó muy cloro quienes son los peritos Y bojo qué
circunstoncios y poro que hoyo pruebo periciol que se requiere, uno
coso es que ustedes oquí debon de tcmor en consideroción el informe
rendido en el documento público del oficio 3óó del oño l4 ctdelonte y

de ohí tomor lo que ustedes consideren pertinentes, pero no dorle uno

i:r',ri:r.::.i.i .1.: i.',i^,¡ " ¡,,;;,1i.1i¡,i,1 ,.it . .-rr:r,tlt¡]li ¡,r,,,ii,,1,)lrlit-
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'tdsoción, incluso hosto invocor un criterio de uno pruebo periciol, es lo
mós delicodo. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio león Hernóndez:
pero sobes que lo hoce el colegiodo. En uso de lo voz el Mogislrodo
Armondo Gorcío Eslrodo: si yo sé, si lo vi en lo ejecutorio, o mi desde que
me dieron lo copio lo vi, pero no te invito o que tengos que hocer lo
mismo, él te dice yo considero esto tu resuelve como 'virtud de
jurisdicción porque ohoro nos vomos ol extremo de ponderor y entror enj
uno discusión respecto de ese documento que no es pruebo periciol
poro poder estoblecer que si existe octividod irregulor del estodo pero lo
mós delicodo en donde, en qué consistió lo octividod irregulor del
estodo en todo lo sentencio no dice, y yo creo que esto si tenemos que
identificorlo, dime que fue lo que dejo de hocer lo outoridod poro el
efecto de incurrir en lo octividod irregulor odministrotivo, porque nodo
mós decir el estodo tiene octividod irregulor odministrotivo pero porque,
en qué consistió, identificorlo y luego lo otro, ningún perito, f'rjense bien y
onolicen el 355 si mol no recuerdo o el 35ó del enjuiciomiento civil, estó
obligodo o externor orgumentos jurídicos en lo pruebo periciol, que
significo orgumentos jurídicos, no tiene por qué fundor y motivor, no es
outoridod lo obligoción de fundor y motivor sus conclusiones es de
nosotros el juzgodor, el Ad quem, el perito nomós tiene que decir si

chivos pelos se demostró que el bote se rompió, él vo o decir en el
peritoje chivos pelos el bote se rompió y ero uno Seven Up, y yo pero
como vo o decir fundodo, circunstonciodo y motivodomente eso es
imposible por un perito, entonces poro que quieren o los jueces, pues
qug mejor el perito seo el juez y yo, ellos nodo mós lo que tienen lo

igoción es dictominor pero les voy o decir el otro detolle que yo lo
ije pues no hoy pruebo periciol como hoblomos de pruebo periciol,

óseo quieren que hoblemos de cofé y no tenemos uno tozo de cofé
oquí, bueno el Doctor si tiene, pero donde estó el temo de lo periciol
poro yo poder entror o lo discusión y mucho menos invocor ol ortículo
410, poro mi es uno pruebo documentol 329 frocción ll del
enjuiciomiento civil y si no vóyonse o los reglos de los principios que tiene
que ver respecto o oquellos documentos que se diferencion
dependiendo de su origen en documentoles públicos o documentoles
privodos, certificodos o copios simples, originoles o no originoles, osí se
define y estoblecer, fíjense como rompen lo ormonío cuondo vienen en
lo pógino 23 en el penúltimo pórrofo dicen se refuezo lo onterior, lo de
lo pruebo periciol, porque desde el occidenle yo no dio morcho, eso
que tiene que ver, óseo estoy hoblondo del portido de Chivos Américo y
terminomos con Pochuco Monterrey no entiendo oquí dice yo no dio
morcho, quien, uno tiene edod pero todovío uno puede, no digon que
uno no morcho, cloro.

. Agotodo lo discusión, fue sometido o votoción por el C. Secretorio
Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyecio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: Es que yo creo
que esos situociones se pueden corregir poro no votorlo osí porque si se
vo poro engrose non vomos o poder socor el omporo, reolmente no es
mucho en nomós vorior lo tosoción del documento que no es suficiente
porque debió de hober ofrecido lo outcridod uno pruebo periciol poro
demostror que efectivomente los doños del vehículo no fueron
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un documento debió de hober ofrecido uno pruebo periciol y yo no
desvirtúo lo que preciso el octor ounque tombién viene otro temo el
débito procesol del octor donde quedo. En uso de lo voz el Mogislrodo
Horocio león Hernóndez: lo outoridod debe ocreditor su posturo en el
sentido de que no hoy responsobilidod y el octor los doños. En uso de lo
voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: debe de proborlos y que
seon consecuencio inmedioto y directo de lo octividod irregulor
odministrotivo, si no podemos vinculor,gse hecho jurídico si, esos octos
jurídicos no podemos llegor ol siguiente poso poro generol el quontum
de lo indemnizoción. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León
Hernóndez: es que vo esbozondo lo ejecutorio primero uno premiso
dice, no dejes de consideror que lo propio outoridod en su resolución
reconoció lo configuroción de lo responsobilidod osí dice. En uso de lo
voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: eso si lo dice pero eso no
significo que si el octor no ocredito que los doños que reclomo son
consecuencio de eso no tiene derecho o eso indemnizoción. Es que
imogínote un boche que genere un doño de eso mognitud. En uso de lo
voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: lo outoridod dejo fuero otros
portes que se doñoron y lo outoridod no explico porque no
corresponden ol hecho cousol los doños y que el octor o el quejoso
ogrego un presupuesto de reporoción que se dio por desgoste de uso
normol, no, que eso dice lo outoridod y que eso hoce imprecisos y
confusos esos ofirmociones dice y no otendió el orgumento de que yo
o dio morcho, y ohí se debe de determinor en todo coso si dicho

orgumento es fundodo o no, como vomos o determinor si es fundodo o
no que yo no dio morcho, osí dice, te lo prometo, literol, entonces si estó
complicodo uno porte dice el que rindió lo outoridod genero
imprecisiones y confusiones porque no dice porque no tiene reloción y
debe de consideror que el octor dice que yo no dio morcho, porque no
relevo lo corgo de lo pruebo que tiene el octor de demostror. En uso de
lo voz el Mogisirodo Armondo Gqrcío Eslrodo: cuondo se vence el
término de este omporo. En uso de lo voz Secrelorio Generol de

A Acuerdos: el 3 de junio. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
/ I Estrodo: porque yo creo que el corro vole menos de lo que se estó

I I condenondo o pogor óseo eso es uno situoción inverosímil de que un

I I boche lo reporoción volgo mós que el corro, creo que tenemos

I J| 
elementos poro no condenor, se vo o tcrdor mós en el engrose.

/ ll 
MAGTsTRADo HoRActo LEóN HERNÁNDEZ. En contro del proyecto.

1 ll MAGtsTRADo ARMANDo cARCíA ESTRADA. En contro det proyecto.

I ll MAGTsTRADo ADRIÁN JoAeuíN MTRANDA cAMARENA. A rovor det

\ )l ProYeclo. (Ponenie)

\ / ll MAGtsTRADo JUAN LUts GoNzArczMoNTtEL. En contro det proyecto.

\ |\\ 
MAGTsTRADo LAURENTTNo tóprz vtLLAsEñoR. A rovor det proyecto.

\ \\l En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: En virtud del empo:p se hoce
\ \ll voler el voto de colidod y se opruebo por Moyorío de votos e=l Proyecto

\ \\l del expediente Pleno 4}/2014C.E.A.. poro que de inmedioto se informe o

___ \{ 
lo outoridod Federol el cumplimiento de su ejecutorio.
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En uso de
regresomos
sigue.

lo voz
ol orden

el Mogislrodo
de lo listo, nos do

Presidenle: Secretorio,
cuento del osunto que

RECLAMACTóN r245l20r5

ORIGEN PRIMERA SALA

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 48912015 promovido por el C.
José Morío Podillo Córdovo en contro de lo Secretorio de Ploneoción,
Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de Jolisco, y otro,
Ponenie: Mogistrodo Armondo Gorcío Esirodo, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

Aclsrnnoo ALBERTO BARBA cÓurz. A fovor del proyecto.

AGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurridq en términos de lo dispuesto por el
ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO ARMANDO
proyeclo.(Ponente)

GARCíA ESTRADA. A fovor del

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRr'.NDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtfZ MONTIEL. A fovor det Proyecto,

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenie: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 1245/2015.

[o Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Adminisirotivo 21612015 promcvido por
Leche l9 Hermonos, S.A. de C.V., en contro del Procurodor Estotol de
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/ Plotección ol Ambiente del Estodo de Jolisco y otros,. Ponente:
Mogistrodo [ourenlino López Villoseñor, resultondo:

srru orscus¡óu oel esur.¡ro.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: Abstención, por hober sido
quien emilió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo ley de Juslicio Administroiivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Mi voto dividido, o fovor deI
fondo y en contro de lo orgumenioción del proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁttZ MONTIEL. A fovor del Proyecto,

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.
(Ponente)

uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por unonimidod
el fondo y por moyorío de votos por lo que ve o lo orgumentoción

I Proyecto del expediente Pleno 36/2016.

RECTAMACIóN 50ó nr ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio C;enerol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles er- el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Admínistrotivo 1638/2015 promovido por
Silvio Robles López, en contro del Comisionodo de Seguridod Público del
Estodo de Jolisco y otro, Ponente: Mogislrodo Alberto Borbo Gómez,
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del proyecto. (P,rnente)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: Abstención. por nober sido
quien emitió lo resolución recurrido en-términos de lo dispu..,.sto por el
orlículo 93 de Io Ley de Justicio Adminisirolivo. ;!

l,l ,,.1'i.,,'r.; ¡,'-,¡1¡r¡i 11,.i¡ ,, tl. l't;r-',r!-
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MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA: yo nodo mós resollor en et
lemo de que eso Jurisprudencio del Minislro Pérez Doyon, sobre lo
siluoción de los elemenlos de Seguridod, donde tombién obordo Io
temótico de! principio pro homine, que dice que no puede ser utilizodo
de monero obierlo y sin límite, que los límiles estón ocolodos en los
principios del l4 Constitucionol de cumplir con Ios formolidodes y los
deberes que imponle lo Ley y lo oiro situoción es que si el Consliluyente
hubiese deseodo esloblecer lo procedencio de uno prestoción de esto
nqturolezo, hubiero fincodo, determinodo y froguodo, en que momenlo,
en que liempos, cuontos horos, bojo qué circunsloncios ofoerorio to
condeno ol pogo de horos exlros, porque lo mós delicodo es que oquí
ustedes eslón invocondo uno supleloriedod prohibido en lo [ey. donde
no tienen ninguno bose poro poder fijor lo condeno de los horos exlros,
es como si en un controlo de orrendomiento se decloro lo recisión y no
se poció el pogo de iniereses y queromos oplicor lo loso de inlerés del
produclo inlerno bruto o Io loso inlerboncorio poro cobrqr intereses, no
podemos ocudir o uno supletoriedod que no estó plonteodo, [)or eso mi
voio en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dct
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONTIEL. En conlro det proyeclo,
poro confirmor

ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. En conlro del proyecto,
confirmor

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: En virtud de lo qnterior, se
turno poro enorose el expediente Pleno 506/2016 poro efectos de
confirmor lo resolución de origen.

ORIGEN SEGUhIDA SALA

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 223/2015 Promovido por
Proyectos de lnfroestructuro Viol, S.C., en contro de lo Secretorío de
lnfroestructuro y Obro Público del Gobierno del Estodo y otros, Ponenle:
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

S!N DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue someticlo de monero directo r votoción
por el C. Secretorio Generol de Ac¡lerdos Licenciodo Ht¡{lo Herrero
Borbo, resultondo:

.1,::riri;lrrilr Ii-1,' \'. i-li-,"' '.ii:,irl;rt',, i
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MAGISTRADo ALBERTO BARBA cÓ¡¡rz. A fovor del proyecto

MAGtsTRADo HoRAclo trÓN HrRNÁNoEZ. Afovor del Proyecio

MAGtsTRADo ARMANDo onncín ESTRADA. A fovor del proyecio

MAGISTRAoo noRIÁN JOAQUíN I'¡INNNDA CAMARENA. Mi volo dividido
o fovor de que se confirme lo odmisión de lo omplioción pero en contro
de lo fundomentoción y molivoción del Proyeclo

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo
(ponente).

MAGTSTRADO LAURENTTNO tÓprZ VILLASEÑOR. Abslención por hober
emilido lo resolución recurrido, esto en lérminos de lo dispuesto por el
ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por unonimidod
en cuonto ol fondo y por lo que o fundomentoción y motivoción por
movorío de voios el proyecto del expediente Pleno 79/2016.

RECLAMACIóN 399 4I ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de Ios pories en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 32712009 Promovido por
Asocioción Mexicono poro lo Rehobilitoción lntegrol y Reodoptoción, en
contro del Presidente Municipol del Ayuntomiento de Cuquio, Jolisco y
otros, Ponenle: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, resultondo:

o En el presente proyeclo, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencío, por lo cuol, fue someticio de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Ac,,,rerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. ir fovor del proyecto. (Ponente)

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del Proyeclo,
porque el supueslo concrelo se ojusto o lo previslo en lo frocción Vl del
oriículo 89 de lo ley de Juslicio Adminislrqtivo, efectivqmenle lo que lo
porte ocloro promovió fue el cumplimienio susiilulo de lo sentencio.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del proyecto en
Ios mismos términos que el Mogistrodo l-iorocio León Hernóndez

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRA.NDA CAMARENA. A fovoT dCI

Proyecto

l
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'"'#'itfi#rJ§rro* LUrs coN zÁtrzMoNTrEL. En conrro der proyecro en
\ t\

\ el mlsmo senlido que el Mogislrodo Horocio león Hernóndez

\ MAGtsTRADo LAURENTTNo tóprz vlt-msrñon. Abstención por hober

\ emilido lo resolución recurrido. esio en lérminos de lo dispueslo por e!

\ ortículo 93 de lo Ley de Justicio Adminisirolivo del Esiodo

\ En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En virtud de lo onterior se turno

a-'A \ poro enqrose el proyecto del expediente Pleno 39912016, poro efectos

( \ 
de eniroi ol estudio v onolizor los ogrovios'

'J 
I tn uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: poro que se osiente

/ to ousencio justificodo en este momento del Mogislrodo
I ¡drión Jooquín Mirondo Comoreno quien tuvo que ousentorse

de lo presente Sesión poro otender un osunto de corócter

\ Personol'

\[

\ REcLAMActóN s2o 4ló

\\ Lo presidencio, solicitó ql C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
t' Hrgo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:

Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 177412015 Promovido por Luz

Morío Borrogon Zepedo, en contro de lo Secretorío de Movilidod del

Estodo y otro, Ponenle: Mogislrodo Alberlo Borbo G6mez, resulfondo:

'. En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o

lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resuliondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. /\ fovor del proyecto. (Ponente)

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afqvor del Proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlrq del proyecto, no

es modificor, es revocor, lo Solo de origen estó odmitiendo liso Y

llonomente como octo impugnodo el cobro de impuesio sobre lo
lenencio de vehículos y usledes eslón revocondo, eslón diclendo que

respecto de eso no se odmile lo demondo, es un octo negolivo frente o
uno de corócler posilivo.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. Ausencio
justificodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

MAGTSTRADO LAURENTTNO t-Óprz vlLLAsEÑoR. Abstención lror hober
emitido lo resolución recurrido, esto et; lérminos de lo disput'rsto por el

ortículo 93 de lo Ley de Justicio Adminisirolivo del Estodo

;l ' ,' .t;]J. " ..1r, , ' iir',, 'i rrt!
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'Eñ uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo
votos el proyecto del expediente Pleno 52012016.

por moyorío de

RECTAMAC!óN 587 ^l ó

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento de! origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 170912015 Promovido por
Luiso Concepción Sontono Rosoles, en contro de lo Fiscolío Generol del
Estodo, Ponente: Mogistrodo Juon luis Gonzólez Montiel, resultondo:

SIN D¡SCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero direcio o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. En conlro det proyecio

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. AUSENCiO
justificodo

GISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo
(ponente).

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓptZ VILLASEÑOR. Abstención por hober
emitido lo resolución recurrido, esto en lérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de Io Ley de Juslicio Adminislrolivo del Eslodo

En uso de lo voz el Mogistrodo Preside¡rle: Se opruebo por rrroyorío-de
votos el proyecto del expediente Pleno 587/2O16.

ORIGEN TERCER SALA

RECTAMACIóN óIO 41ó

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo de! origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 105212015 Promovido por Luis

Octovio Vidrio Mortínez, Síndico del Ayuntomiento de Tlojcmulco de
Zúñigo, Jolisco, en contro del Jefe de lcr Oficino de Recoudoción Fiscol
Foróneo número 93 de lo Secretorío ile Ploneoción, Administroción y

r- l, il i,. it-,¡ ,-.1t,1;,i ¡*il 1,,. , ;..,- il ¡r,
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obierno der Estodo y otros, ponenre: Mogistrodo Armondo

Gqrcío Estrodo, resultondo:

s¡N orscusrór.¡ orl lsuxro.

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votocíón
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. En contro del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del Proyecto poro
confirmor lo resolución de lo Solo de origen

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyeclo.
(Ponenle)

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. AUSENC¡O
juslificodo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. Abstención por hober
t.l

MA
del

o lo resolución recurrido, eslo en términos de Io dispuesto por el
ulo 93 de Io Ley de Justicio Administrolivo del Estodo.

ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON. Mi volo dividido, o fovor
en coniro de lo fundomentoción y molivoción del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: En tol virtud, se turno poro
enqrose el proyecto del expediente Pleno ó10/2016, poro efectos de
confirmor lo resolución de origen.

ORIGEN QUINTA SALA

RECLAMACIóN I I35 'II5

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles e¡-. el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1012013, promovido por Juon
Antonio Pérez Voldez, en contro del Ayuntomiento de Gómez Foríos,
Jolisco, Ponenle: Mogisirodo Loureniino López Villoseñor, resultondo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: en el reenvío
existen dos detolles, con uno mínimo intención de hober leído el texto
de lo pruebo testimoniol, lo he reiterodo muchos veces oquí, pero el
desohogo de uno testimoniol fuero de lo jurisdicción del Tribunol o de
cuolquier Tribunol, requiere, primero que seo exhibido el interrogotorio,
dos, correr troslodo o lo otro porte porc:eUe formule los repreguntos si es
su deseo, tres, odvertir si el oferente de lo pruebo se compromete o
presentorlos o bien, si en el coso pciticulor señolo el dornicilio bojo

r,/.i l-lii,,i.l"lt:r. liili,tlt r,.
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píotesto de decir verdod, de que no los puede hocer comporgcer, poro
que seon citodos, quiero decirles que lo citoción de testigos es por
instructivo, no es uno notificoción personolmente ol testigo, eso es uno
mentiro, si el emplozomiento que es el cicto mós importonte del proceso
permite que no seo personol, el llomomiento o juicio, ohoro un testigo
resulto que le tienen que notificor personolmente poro que ocudo ol
desohogo, se le debe de citor y estón los reglos estoblecidos en el

copítulo de los notificociones, I I ó si mol no recuerdo, que dice que es

uno notificoción por instructivo, que significo esto, que nodo mÓs el
notificodor debe osegurorse que vive ohí y dejorle citotorio y se ocobó,
decir o quien se lo dejo, pero pues obligorlos personolmente, tombién osí

deberío de ser en el emplozomiento, si no es personol no es vólido, luego
dice, o efecto de que comporezcon el dío y horo, en coso de que el
testigo no comporezco se le impondrón medidos de opremio, orrestorlo
por 3ó treinto y seis horos si no Comporecen, o coroy, osí deberíon de
ordenor los requerimientos o los outoridodes por desocoto, estó conijo.
En uso de lo voz el Mogislrodo Lourentino López Villqseñor: este lo hobío
retirodo el otro dío por uno consideroción. En uso de lo voz el Mogistrodo
Armondo Gorcío Estrodo: el reenvío estó mol, como von o orrestor ol
testigo si no comporece. En uso de lo voz el Mogistrodo lourentino López
Villoseñor: lo multo?. En uso de lo voz el Mogistrodo Armqndo Gorcío
Eslrodo: ve que dice el 3ó3, sencillo, dice, orresto hosto por 3ó horos o
multo equivolente, digon bien lo primero cuol es, si no comporece serÓ

multodo, se do nuevo fecho, luego o veces ponen se procede o señolor
nuevo fecho, luego, se le cite poro que Se señole nuevo fecho. En uso

de lo voz el Mogistrodo Lourentino López Villqseñor: estó bien, modifico
esto porte, en vez de orresto multo por 30 díos, no solorio mínimo, Como
dice lo reformo. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo:

no son 30 son 15. En uso de lo voz el Mogislrodo Lourenlino López
Villoseñor: tienes todo lo rozón, voy o poner I5 díos, modifico esfo en vez
del orresto, quito exhorto y pongo requisitorio y lo demós quedo iguol.

o Agotodo lo discusión en el presente proyecto, fue sometido de o
votoción por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor det Proyecto

En uso de lo voz el Mogistrodo Armonrjo Gorcío Esfrodo: Como ponen
este pórrofo, sin que resulte necesorio lct presencio de lo outoridod en lo
pruebo, dodo lo formo en que se desol'logo lo mismo, es dec;r, o trovés
de exhorto, en que cobezo de un obogodo cobe, nodo mós foltó que
le pusieron oncino o lo pruebo. En uso de lo voz el Mogistrodo Lourentino
López Villoseñor: si, lo voy o quitor. En uso de lo voz el lVtogistrqdo
Armqndo Gorcío Eslrodo: pobres de los muchochos o los que les do
close. En uso de lo voz el Mogistrodo Loureniino lópez Villoseñor: voy o
quitor el pórrofo. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
pero tú sostienes eso ofirmoción, que no es necesorio. En uso de lo voz el
Mogislrodo Lourenlino López Villoseñor: si, no es necesorio, tiene rozÓn.

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: como, que tiene
que comporecer el oferente ol desohogo de lo pruebo cuondo se

desohogo fuero de oquí?, eso no es uno obligoción. En uso de lo voz el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez: es que oquí lo estó sosteniendo
eso. En uso de lo voz el Mogislrodo Arnrondo Gorcío Estrodq: si por eso,

es que en el onterior proyecto hobío dicho eso.
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MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁND Ez. Afovor del Proyecio

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Mi volo dividido, o fovor
poro revocor, pero esloy en conlro de lo orgumenioción poro e!
desohogo de lo pruebo que debe de llevorse o cobo por requisitorio no
por exhorlo, el exhorto solo se do entre Jueces o jurisdicciones del
mismo rongo, oquí serío requisilorio, dos, lo cito del testigo es en los
términos del orlículo 1ló del Enjuiciomiento Civil, que es por inslruclivo,
es folso que debe ser personol, porque si no vo o hober ohí uno
violoción, el dío de moñono von o decir, no es que oquí le ordenoron ol
Juez que lenío que ser personolmenie ol lesligo, entonces si no lo hocen
personol vo o ser nulo lo nolificoción, por eso en conlro de lo
orgumenloción del proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN
justificodo y obslención por hober
en términos de lo dispuesto por

nislrolivo del Eslodo.

GISTRADO JUAN LUIS GONzAfez MONTIEL. A fovor del Proyeclo

GISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
en cuonto ol fondo y por lo que ve o lo orgumentoción por moyorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 1135/2015.

RECLAMACIóN 1335 NIs

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 89512015, promovido por José
de Jesús Rodríguez Alemón, en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco, Ponente: Mogistrodo Lourentino López Villoseñor. resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL PROYECTO

En el presente proyecto, no se monifesió discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDÉ2. Afovor del Proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del proyeclo
porque el Código Procesol Civil del Egtodo de Jolisco, supletorio o lo
moterio odminislrolivo y o un principic. per se de lo que tiene que ver
con lo esencio del derecho procesol mexicono, es ir:odmisible,
imposible, que un escrilo sin lo firmo oulógrofo conforme lo e,loblece el

MIRANDA CAMARENA. Ausencio
emilido lo resolución recurrido, eslo

el orlículo 93 de lo Ley de Jusiicio

pÁcme'2hú' t "
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.uoiso civir der Esrodo de Jorisco, puedo considerorse

que por el hecho de eslor lo folocopio su intención fue que fuero el
originol y como lo intención de él fue que fuero el originol y no to copio,
se enliende que enlonces si es el originol, considero que los únicos que
pueden ofirmor eso circunstoncio es un perito en grofoscopío que
pudiese delerminor si eso osignoturo es o no de origen de eso persono y
que odemós estoblezco que es lo firmo originol. que eso es por senlido
de rozón nodo mós y que es per se en cuolquier juicio, porque bojo eslo
expeclolivo es olgo onólogo o lo de hoce rolo, de que puedo venir y
enlregor uno copio con todo inlensión y o finol de cuenlos entiendo que
el solo hecho de enlregor uno folocopio sin firmo originol se enliende
que quise firmor o que sifirmé pero no lo vieron o no lo entregué y que lo
Ley en uno flogronte violoción o lo Ley, liene que ver uno siluoción
fundomenlol, si lo Ley no exigiero que los escritos, nodo mós onqlicen el
orlículo de los formolidodes judicioles, que no horío doño leerlo cl veces,
que se requiere y que debe de reunir y onte lo ousencio de Io
copocidod de firmor, como lo suple lo [ey, que solidos olorgo, oquellos
personos que por su siluoción f¡sico, no ven. no lienen monos, elcétero,
enlonces lo Ley suple eso circunstoncio. pero como un Orgonismo que
liene iodo lo especiolizoción y tiene cien obogodos o su olconce, no
sqbe que lo conlestoción de demondo debe firmorse y por eso merece

premio el GRAMY de ordenor odmilírselo porque su copocidod
y el embote del Eslodo, es suficienle poro estimor que quiso

lo demondo sin firmorlo, por eso mivoto en conlro.

GISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. AUSENC¡O
justificodo y obslención por hober emilido lo resolución recurrido. esto
en lérminos de lo dispuesto por el orlículo 93 de lo Ley de Justicio
Adminislrolivo del Eslodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁftZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por ncoyorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 1335/2015.

RECLAMACIóN 20 4I ó . .

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 136512015, promovido por
Víctor Monuel Jiménez y otro, en contro del Director Generol de
Ecologío y Ordenomiento Territoriol del Ayuntomiento de Puerfo Vollorto,
Jolisco, y otros, Ponenle: Mogistrodo Horocio león Hernóndez.
resultondo:

En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votación por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herre¡ro Borbo,
resultondo:

I rrr l.: i1l:rlr I :lrt, ,,. i I ¡t,i tr,:
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.
(Ponenle)

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del proyecto por
los siguientes rozones, entiendo que el término de los 30 díos que
esioblece lo Ley de Juslicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, es un
término improrrogoble, fotol, bojo esto circunsloncio los requisiios que
exige lo Ley poro lo demondo. en ninguno de sus preceplos esloblece
como coso de excepción que el cumplimienlo de Ios deberes en lo
demondo pqro juslificor el hober cumplido con lo que estoblece el
ortículo 37 de Io mullicitodo Ley, indudoblemente que en esto

expectolivo ese término no se convierie en ó0, 90, 120, desde luego que
no, es un término que liene de 30 díos y que ese documenlo que
presenlo el dío que se dicto el ouio, primero, lo Solo de origen no estobo
obligodo o tener que proveer eso porque ese escrito es notoriomenle
exlemporóneo, porque esos escrilos que esioblecen, presenló o lo
outoridod. debió de hoberlos exhibido con Io demondo, porque no cobe
lo vío del olconce en eso, o menos de que si Io demondo lo presenló o
los t5 díos y se dicto el oulo o los 25 díos del término y lo presenló o los

25 díos en que se vence el iérmino estoríq de ocuerdo y en todo coso
ío que esloblecerse esos circunstoncios en el oulo, pero nodq mós

viene y dice en vío de olconce corresponde eslor en tiempo,
eslorío ton sencillo como presenlor un escriio que digo cuolquier

coso y o los 60 díos vengo y digo, en vío de qlconce complemenlo lo
londo y ohí yo lo formulo, ofrezco pruebos ,ocompoño documenlos\- \ den

§- y hogo todo, o finol de cuenlos lo que imporló es que hoyo un ocuse der\- 
recibo poro eso, por eso mi voto en contro.

\
\ _ __; - - ,
\ MAGISTRADO ADRTAN JoAeuiN MTRANDA CAMARENA. Ausencio

- \ iustificodo y obslención por hober emiiido Io resolución recurrido, eslo
fl \ en iárminos de lo disoueslo por el ortículo 93 de lo Ley de JusticioA \. Ln t¿r-¡nos de Io dispueslo por el ortículo 93 de lo Ley de Justicio
I I ldminislrolivo del Eslodo.

I I 
"AGTsTRADo 

JUAN LUrs GoN zAtrzMoNTtEL. A fovor det proyecto

I I "AGTsTRADo 
LAURENTTNo tóprz vtLLAsEñoR. A fovor del Proyecto.

/ I En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por movorío de
I I votos el proyecto del expediente Pleno ?-0/2016.lil
I I REctAMActóN 87 nl ó

\ /l{ 
Lo presidencio, soticitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo

\ l\ Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de tos portes en el Juicio:

\ I\ Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 132812015, promovido por
\ ]t\ Rodio móvil DIPSA, S.A. de C.V., en contro del Ayuntomiento de

\ Il Zopopon, Jolisco y otros, Ponente: Mogistrodo Lqurentlno López

U 
Villoseñor, resultondo:

\\
\-\
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En el presente proyecto, no se monífestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En contro del Proyecto
porque en principio. invocor lo Tesis del Distrito Federol o sobre lo bose
de lo ley del Dislrilo Federol en moterio Adminislrotivo que esloblece el
ocredilomienlo de! inlerés jurídico, es uno cuestión evideniemente que
refiere olfondo del osunto y conlrodice el que se esté revisondo un lemo
de uno medido coutelor cuondo iodovío no hemos llegodo o Io
conclusión de todos los foses procesoles del juicio, en otro porte del
proyecto, si bien estoy de ocuerdo en que se debe de conlor con unq
Iicencio de conslrucción, lo closificoción que se hoce sobre esle lipo de
ontenos de rodio comunicoción, pues yo no creo que se lrote de uno
modificoción o lo conslrucción, no creo que se esté en ninguno de esos
supueslos, porque no modifico lo esirucluro donde esló el inmueble,
donde estó oseniodo y creo que olro ospecto que no tiene que ver con
lo molerio del Recurso, el que se oborden cuesliones proplos de Ios

ibles doños que puedo generor, etcétero, cuondo creo que el temo
refiere concretomenie o lo medido couielor, o su procedencio o no,

ocredilomienlo del inierés jurídico sobre Io mismo y o si se cuenlo o
no con uno Iicencio de consirucción poro ello y si no se ocreditó tol
punto pues de deberó entonces confirmor eslo teorío.

\

\\* MAGISTRADO ARMANDO GARCIA ESTRADA. En contro del Proyeclo.
\e\

\. MAGISTRADO ADRIAN JOAQUiN MIRANDA CAMARENA. Ausencio
\ justificodo y obslención por hober emitido to resotución recurrido, eslo

A \ en términos de to dispueslo por el orlícuto 93 de lo Ley cie Justicio

/ I \ Administrolivo del Estodo.

I | 
"AGtsTRADo 

JUAN LUts GoN zArczMoNTtEL. A fovor det proyecto

I | 
"AGTSTRADo 

LAURENTTNo tóprz vtLLAsEñoR. A fovor det proyecio.

/ I 
(Ponenre)

I I En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por movorío de

\ ) :::::::::" Teden'fePen' 

87 2016

\,N-citóolC.SecrelorioGeneroldeAcuerdosLicenciodo
\ i\\ Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
\ \\\ Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 13/2016, promovido por

\ \\ \ Leonordo Doniel Torres de lo O, en contro de lo Unidod Deportomentol
\\ \ \ de Estocionomientos del Ayuntomiento de Guodolojorg, Jolisco,

\J 
Ponenle: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, resultondo:

\*\
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En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencío, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtr¡fZ. A fovor det Proyecto. (Ponente)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Mi volo dividido, A fovor de
revocor pero en conlro de que el fundomenio poro el cómpuio de Io
nolificoción del oclo reclomodo seo lo ley de Juslicio Adminisirolivo del
Estodo de Jolisco, el qclor y recurrente, !e osisle lo rozón cuondo dice
que es lo ley del Procedimienlo Administrotivo y que no esló complelo
oquí el nombre es Ley del Procedimiento Administrotivo del Estodo de
Jolisco, porque hoslo en lonto no inicie lo instoncio en sede
jurisdiccionol, no tienen los oclos odministrotivos impugnodos que
regirse por eslo ley sino por lo que regulo el procedimienlo
odministrotivo hosto en tonto llegue o conocerse en este Tribunol si es
que se odmile o no uno demondo, enlonces creo que ese es el punlo
del fundomento.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del proyeclo poro
confirmor

GISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. Ausencio
emitido lo resolución recurrido, eslo

el orlículo 93 de !o ley de Justicio
justificodo y obstención por hober
en lérminos de lo dispuesio por
Adminisirolivo del Esiodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL. A fovor det Proyeelo

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Egvorío_de
votos el proyecto del expediente Pleno 542/2016.

RECLAMACIóN 590 416

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 625/2016, promcvido por
Publicidod Rentoble S.A. de C.V., en contro del jefe de lo Oficino
Recoudodoro Fiscol número 0l de Guodolojoro, Jolisco, Ponenle:
Mogistrodo Alberlo Borbo Gómez, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL PROYECTO

En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votc,ción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Llcenciodo Hugo Herroro Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA.RBA CÓt¡fZ. A fovor del Proyecto (Ponenle)
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MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor de revocor, me
oporlo solomenle de que se trote de personolidod, creo que se oslento
como Apoderodo, es personerío el punto sobre el que se debe requerir.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del proyecto poro
confirmor

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. AUSENC¡O
justificodo y obslención por hober emitido lo resolución recurrido, eslo
en iérminos de lo dispueslo por el orlículo 93 de Io Ley de Justicio
Adminisirqtivo del Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAtfz MONTIEL. A fovor det Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 590/2016.

RECLAMACIóN ó03 NI6

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 175112015, promovido por
Eduordo Miguel Contú Reyes, en contro de lo Secretorío de Movilidod
del Estodo, Ponenle: Mogislrodo lourentino López Villoseñor, resultondo:

SIN DISCUS¡óN DEL PROYECTO

En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. A fovor del Proyeclo 
)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro det proyecto poro
confirmor

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. AUSCNC¡O
justificodo y obstención por hober emitido lo resolución recurrido. eslo
en términos de lo dispueslo por el orlículo 93 de lo Ley de Justicio
Administrotivo del Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAtcz MONTIEL. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.
(Ponenle)
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' Eh uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo

votos el proyecto del expedienle Pleno 603/2016.
por moyorío de

ORIGEN: SEXTA SAIA

RECTAMACTON 210l20ró.

Lo Presidencio, soticitó of C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del orfgen y de los pories en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 80112014 Promovido por
Grupo Motormexo Guodolojoro, S.A. de C.V. en contro del Director
Generol De lnspección de Reglomentos del Ayuntomiento de Zopopon
Y Otros Ponente: Horocio León Hernóndez, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. Abstención, por hober sido quien
emitió lo resolución recurrido en términos de Io dispueslo por el orlículo
93 de Io Ley de Jusiicio Administroiivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto
(Ponenie).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUiN MIRANDA CAMARENA. AUSENC¡O

Justificodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONTALEZ MOt.lTlEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 210/2016.

RECTAMACTON 34r /2016.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos ticenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrolivo 41212015 Promovido por
Rigoberto Zúñigo Suorez en contro del Ayuntomiento dei Ocotlón,
Jolisco. Ponente: Horocio León Hernóndez, resultondo:

r-'.P -r.l{,r:l .(iri¡t|,1:rlai i l¡1. . 1'.lp}Á,óiñd._i$lillírrli., -ii,-,ia'irr1r) " ¡-r,1¡1;i1lrr,-ilr',,.;'r¿trr.:;r1.,irs
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S¡N D¡SCUSIóN DEL ASUNTO.

o§

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

a

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. Abstención, por hober sido quien
emitió lq resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el ortículo
93 de Io ley de Juslicio Administrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ.
(Ponente).

A fovor del proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fqvor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. AUSCNC¡O
Juslificodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto,
concurrenle, sin emborgo considero que si se relociono el ortículo l4t
de lo Ley del Sisiemo de Seguridod Publico debe de relqcionorse
lombién con los orlículos 116, 128 y I39 de lo mismo Ley por trotorse de
que se eslé eslobleciendo uno sonción.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 341/2016.

-6-

Asuntos Vorios

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: uno vez terminodo el estudio y
votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
Sesión, y continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tiene olgún
osunto que trotor?.

ó.1 En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: poro
proponer respecto de los nombromientos que estón por vencer del
personol que integro mi Solo, serío poro los siguientes personos: o lo
Secretorio de Solo Rosolbo Goytón Podillo, Actuorios Alexis Doniel
Lozono Rosoles, Rubén Brovo Ortego, Secretorio B Evelyn Fobiolo
Munguío Gonzólez, Ahtziri Guodolupe Penillo Moro, Cosme Amodor
Borrogón Robles y Secretorio A Gobrielo Romírez Andolón, poro
proponer sus respectivos nombromientcs o portir del I o primei-o de junio
ol dío 3l treinto y uno de diciembre del oño 201ó dos mil dieciséis.

. Sometidos que fueron o votoción'los propuestos efectuc-:dos por el
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, los Mogistrodos integrontes
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to{!,.,-., lnis [r.r t iv 6/ v del Pleno, por unonimidod de votos oproboron los nombromientos
efectuodos con lo temporolidod y odscripción señolodos, ello
con fundomento en el ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico
del Poder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección de
Administroción de este Tribunol poro los efectos odministrotivos o
que hoyo lugor."

6.2 En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: esto tiene
que ver con uno situoción que yo tiene bostonte tiempo podeciéndose
en el óreo de odministroción, en cuonto o que de uno monero, voy o
decir uno polobro prudente, uno monero desoseodo de trotor ol
personol, yo creo que en este coso, osí como existe mucho gente que
viene y cobro y no oporto nodo, yo quisiero proponer que poro lo que
ve o lo señoro Mirno que no tiene cobido en eso óreo y que no es

ocreedoro siquiero en uno sillo donde sentorse poro hocer olgo y que
por rozones que ignoro mós que lo único que tengo es que es un temo
de vísceros, en los que se involucron vorios personos, no tiene coso tener
o olguien que les oyudo o no hocer nodo, porque oquí en óreo de
odministroción y lo Secretorío de Acuerdos se distinguen por no hocer
nodo y todovío tienen muchos oyudontes, entonces poro que ello
tengo uno utilidod monifíesto y desquite sus ingresos, yo pedirío que se
osignoro o lo Cuorto Solo poro que odquiero uno responsobilidod y
hogo un trobojo, porque oquí obojo, no lo soludon menos le don
trobojo, entonces poro que se quiten ese problemo, eso piedrito que
troen en el zopoto, que no les hoce nodo lo mujer pero que nodo mós
coe por coer mol, porque oquí en este Tribunol es lo virtud coer bien
poro ser budisto, precloro, filósofo del derecho, lo mejor empleodo, el
mejor empleodo, ounque no sepon hocer nodo, ounque no sepon leer
ni escribir pero esos son los mejores y merecen premio, entonces yo
pedirío que ello seo osignodo o lo Cuorto Solo, poro que ello tengo un
hororio, tengo uno octividod y desquite lo que percibe. En uso de lo voz
el Mogistrodo Presidenle: tienen olgún inconveniente?, entonces no hoy
ningún problemo. En uso de lo voz el Mogislrodo Armqndo Gorcío
Estrodo: y que seo o portir del 1o primero de junio.

6.3 En uso de lo voz el Mogistrodo Horacio León Hernóndez; por lo que o
mí respecto hocer lo propuesto poro los nombromientos con
vencimiento ol 3l treinto y uno de mo1'o del oño en curso del personol
odscrito o lo Primero Solo Unitorio, lo propuesto serio poro renovor ol
personol jurisdiccionol y odministrotivo, o portir del I o primero de junio ol
3l treinto y uno de ogosto del oño 201ó.

. Sometido o votoción lo propuesto efectuodo por el Mogislrodo
Horocio León Hernóndez, los Mogistrodos integrontes del Pleno,
por unonimidod de votos, oproboron los nombromientos
efectuodos con lo temporolidod y odscripción señolodos, ello con
fundomento en el ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico del
Poder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección de
Administroción de este tribunol poro los efectos odmin,strotivos o
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Solo. con odscripción o lo Sexto Solo Unitorio.
. Licenciodo Froncisco José Corrillo Gonzólez, como Secretorio de

Solo, con odscripción o lo Sexto Solo Unitorio.
Licenciodo Víctor Gerordo Guordiolo Ploscencio, como Secretorio
de Solo, con odscripción o lo Sexio Solo Unitorio.
Lic. Joroe lonocio Espinoso de lo Roso, como Actuorio. con
odscripción o lo Sexto Solo Unitorio.
Licenciodo Jorge Gonzólez López. como Actuorio, con

odscripción o lo Sexto Solo Unitorio.
C. Auturo Jovier Comocho Sustotio, como secretorio "B", con
odscripción o lo Sexto Solo Unitorio.
Fernondo Rubén Briones Sontioqo como secretorio "8", con
odscrioción o lo Sexto Solo Unitorio.
Ano Lourdes López Ordoñez, como Secretorio Relotor de Pleno
con odscripción o lo Sexto Solo Unitorio.
Césor Auqusto Frios Rodríouez, como Secretorio "8" con
odscripción o lo Sexto Solo Unitorio.

Sometidos que fueron o votoción los propuestos efectuodos por el
Mogistrodo Alberlo Borbo Gómez. los Mogistrodos integrontes del
Pleno, por unonimidod de votos los oproboron. con lo
temporolidod v odscripción señolodos, ello conforme ol ortículo
ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.
Gírese oficio o lo Dirección de Administroción poro los efectos
odministrotivos o que hoyo lugor.

6.5 En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: poro
proponer respecto de los nombromientos que estón por vencer del
personol que integro mi Solo, serío poro los C. C. Miguel Ángel Gorcío
Domínguez, Ricordo de Jesús Lepe Mejorodo, Nohemí Torres Soovedro,
Hugo Doniel Cortés Moteos, Berenice López Rosoles, Alicio Ruiz Solís,

Mónicct Ascencio Gonzólez y Rigoberto lsoíos Mortínez Pérez, poro
proponer sus respectivos nombromientos por un mes, es decir del I o

primero ol 30 treinto de Junio del presente oño.

. Sometidos que fueron o votoción los propuestos efectuodos por el
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, los Mogistrodos integrontes
del Pleno, por unonimidod de votos oproboron los nombromientos
efectuodos con lo temporolidod y odscrioción señolodos, ello
con fundomento en el ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico
del Poder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección de
Administroción de este Tribunol poro los efectos odministrotivos o
que hoyo lugor.
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¿I¿ fn uso de lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: Con reloción o
los nombromientos que se vencen poro el 3l treinto y uno de rnoyo, con
lo octividod que codo uno viene desempeñondo conforme o su

nombromientos, propongo por un mes mós, esto es del 1o primero ol 30
treinto de junio del oño 2016dos mil dieciséis, que seríon o fovor de los
siguientes personos:
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6.6 En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Lourenlino López Villoseñor:
Quiero , proponer el nombromiento de lo C. Zúñigo Rojos Moriono y
Romírez Horo Yomil, odscritos o lo Solo que presido del I o primero de
Junio ol 3l treinto y uno de diciembre del presente oño. Así mismo
propongo por un mes mós ol C. Cesor Froncisco Rodríguez Solcido,
odscrito o lo Dirección de lnformótico, respecto o lo Secretorío Generol
de Acuerdos o lo C. Myrno Leticio Prot Enríquez, ol C. Hernóndez
Hernóndez Ángel lvón, ol C. Córdenos Goytón José Félix, o lo C. Ordoz
Gonzólez Gobrielo, o lo C. Mercodo Cuevos Korlo Volerio y ol C.
Hermosillo de Loero Monuel, todos por el periodo del lo primero ol 30
treinto de Junio de lo presente onuolidod y con los nombromientos que
vienen desempeñondo.

Sometidos que fueron o votoción los propuestos efectuodos por el
Mogistrodo Presidente Lourentino López Villoseñor, los Mogistrodos
integrontes del Pleno, por unonimidod de votos oproboron los
propuestos hechos con onteloción con lo temoorolidod v
odscripción correspondientes, ello conforme ol ortículo ó5 frocción
Vl de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Gírcse oficio o
lo Dirección de Administroción poro los efectos odministrotivos o
que hoyo lugor.

-7-

lnforme de lo Presidencio

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Señor Secretorio Generol de
Acuerdos nos do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En

uso de lo voz, EL Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: es el punto número 7 siete relotivo o los osunlos que
fueron presenlodos en lo Secreiorío Generol.

7.1 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, LicenCÍodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno de'l oficio 111201ó, que ;uscribe el
Presidente de lo Segundo Solo Unitorío, medionte el cuol remile los outos
del expediente Pleno 31/2016 que derivo del 25312013, origen de lo
Primero Solo, en virtud de que existe turno forzodo o fovor de lo Quinfo
Solo Uniiorio; revise los ontecedentes y efectivomente existe un turno
ontes de un procedimiento en lo Quinto Solo.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno osistentes o lo Sesión,
quedoron enterodos de los oficios de cuento. Gírese el oficio
correspondiente ol óreo de lnformótico, poro efectos de que se

remiton los outos del expediente referido o lo Quinto Sclo Unitorio
de este Tribunol.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: poro que se os¡ente
lo ousencio justificodo del Mogis'rodo Alberto Borbc GÓmez,
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' quien se retiro de lo presente Sesión poro otender un osunto

de corócter personol.

7.2En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: doy cuento ol Pleno de un juicio de Responsobilidqd
Polrimoniol2O/2016, promovido por lo C. Koren de Luno Fors y el C. Erik
de Luno Fors, en contro del Ayuniomiento Conslilucionol de
Guodolojoro, Jolisco, es un osunto donde hubo un occidente de
trónsito, un poste le coyó un vehículo. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidente: no presento. En uso de lo voz el Secretorio Generol de
Acuerdos: si presento, pero le hicieron requerimiento no contesto en
tiempo y lo desechon. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: mi
criterio es en bose o lo jurisprudencio que he comentodo muchos veces,
poro mi es que no se odmito. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
León Hernóndez: niego el trómite por un requisito. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: es un requerimiento no lo cumple y no odmite, lo
desecho, que por cierto tenemos en ombos sentidos lo resolución con
los dos criterios y uno se vo por el lodo de que tenemos que odmitir que
es lo que ustedes yo conocen y el otro concuerdo con lo comporotivo
que tenemos en reloción o los ortículos de lo locol y lo federol y dice que
son exoctomente lo mismo y por lo tonto. En uso de lo voz el ftilogislrodo
Horocio León Hernóndez: óseo solomente que resuelvon lo que llegue.
En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: lo que llegue o lo que no
sotisfogo los pretensiones solicitodos, lo propuesto serio poro no odmitir
en bose o jurisprudencio. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez: y lo votoción en estos como ho estodo oquí en Pleno. En uso
de lo voz el Mogistrodo Presidente: de los dos lo verdod, óseo hoy veces
que me dicen que si. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez: es que tú hos señolodo que en lo ofirmotivo ficto no
oplicobo ese críterio. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: no y en
eso se negó el omporo, es interesonte el temo, porque donde ubicon lo
negotivo en lo odmisión o en lo pretensión de fondo, poro mi es en lo
odmisión porque lo pretensión no puede negorse si no hoy ni siquiero
pruebos como vos o tomor en cuento pruebos que no se desohogqron
en el procedimiento odministrotivo, por eso es mi rozón pero hoy que ver
que dicen los colegiodos, entonces lo propuesto es no odmitir en bose o
lo jurisprudencio 104/2012 de lo Segundo Solo de lo Supremc Corte de
Justicio, nos tomo lo votoción Secretorio.

tj

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. Ausencio Justificodo.
MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDEZ. A fovor.
MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fOVOT.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUiN MIRANDA CAMARENA. AUSENC¡O

Juslificodo.
MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL. A fOVOr.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor de su propueslo

. Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
unonimidod votos, oproboron no odmilir lo demondo, poro que en
esos términos se reolice el ocuerdo respectivo. Esto con lo
ousencio justificodo del Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno y el Mogistrodo Albertt> Borbo Gómez.
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voz et secrerorio Generut de Acuerdos Licenciodo Huso

Herrero Borbo: hoy un expediente de Responsobilidod Poirimoniol
2112016, promovido por el C. José Andrés Adome Leyvo y Kotio Elizobeih
Corono Gorcío, en contro del Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo,
Jolisco, un occidente tombién de un vehículo que vo circulondo por
López Moteos y es en uno solido, es negotivo ficto, el sí hizo lo solicitud
no le conteston y se viene ohoro en el juicio lo negotivo ficto. En uso de
lo voz el Mogistrodo Presidente: Mi propuesto es lo mismo. En uso de lo
voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: óseo no le hon contestodo,
se lo hon odmitido. En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos:
en este osunto presento lo reclomoción en sede odministrotivo, le hocen
un requerímiento cumple y hosto ohí se quedo lo outoridod, entonces
viene o presentor lo negotivo ficto ohoro. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidenle: lo propuesto serio iguol poro no odmitir, nos tomos lo
votoción Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUfZ. Ausencio justificodo.
MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDEZ. En conlro.
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En coniTo.
MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. AUSENC¡O

Justificodo.
MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL. EN CONTTO.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor de mi propuesto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Juqn Luis Gonzólez Montiel: porque
contro. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:

e viene en uno negotivo ficto, es diferente. En uso de lo voz
do Armondo Gorcío Estrodo: o un desechomiento. En uso de

oz el Mogislrodo Horocio león Hernóndez: el poriiculor no vo o ir o
tor uno negotivo ficto respecto de uno Responsobilidod

Potrimoniol o uno Solo, porque como lo jurisprudencio obligo o resolver
el fondo de lo pretensión de los negotivos fictos es el Pleno no hoy otro.
En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: pero ohí en temo es si eso
negotivo es poro lo odmisión, es que ustedes lo estón ubicondo en lo
pretensión de fondo y poro mí lo negotivo ficto es que no te admiien, ni
siquiero ol trómite, el temo fuero que eso negotivo fuero que ustedes
consideron que eso negotivo es en r:uonto ol fondo, pues si tienen
ustedes roz6n, pero yo no encuentro c:omo ubicor eso negctívo en el
fondo sino mós bien lo ubico en lo negotivo o lo odmisión del trómite,
por eso mi opinión es en ese senticic, pero ol finol de cuentos el
Colegiodo es el que vo o determinor, entonces con mi voto en contro
rozonodo en bose o lo Jurisprudencio que menciono y quedo poro
efecto de que se odmito. En uso de lo voz el Secrelorio Generol de
Acuerdos: entonces serio poro odmitir.

a

Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
Moyorío de votos, oproboron odmitir lo demondo, esto con el voto
en contro rozonodo del Mogistrodo Presidente; poro que en esos
términos se reolice el ocuerdo respectivo. Lo onterior con lo
ousencio justificodo del Mogisf rodo Adrión Jooquírr Mirondo
Comoreno y el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez.
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voz et secrerorio Generor de Acuerdos Licenciodo Huso

Herrero Borbo: hoy un expediente de Responsobilidod Polrimoniol
2212016, promovido por Jordono Josso Zeivy en contro de lo Oficino de
Recoudoción Fiscol Metropolitono número 4 de lo Secretorio de
Ploneoción Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo, es un
temo de unos infrocciones que le estón cobrondo. Le llegon los
requerimientos cuondo él yo hobío demondodo en lo Segundo Solo lo
nulidod de esos foto infrocciones, nodo mós que esto persono se viene
directomente oquí o demondor ol Tribunol, no hoce lo solicitud en lo
sede odministrotivo y se viene directo o demondor lo Responsobilidod
Potrimoniol. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: lo propuesto serio
poro no odmitir y remitir o lo Sede Administrotivo. En uso de lo voz el
Mogisirodo Armondo Gorcío Estrodq: pues oquí debieron de hoberlo
enviodo y yo sin necesidod de que demos cuentos en el Pleno y yo es el
principio de lo Ley de Responsobilidod si se presento onte uno outoridod
que no es ol que le corresponde lo octividod irregulor pues tíene lo
obligocíón de enviorlo o donde corresponde, ohí no tenemos lo
obligoción de pronunciornos fodovío no estomos en lo hipótesis nosotros
poro conocer.

. Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
unonimidod votos, oproboron no odmiiir lo demondo y remilir o
Sede Adminislrolivo, poro que en esos términos se reolice el
ocuerdo respectivo. Esto con lo ousencio justificodo del
Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno y el Mogistrodo
Alberto Borbo Gómez.

7.5 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: hoy un osunto de un juicio de omporo derivodo de un
juicio de Responsobilidod Pofrimoniol 15/2013, promovido Enrique
Golvón Vorgos en contro de lo Secreiorio del Trobojo y Previsión Sociol
del Estodo de Jolisco, se desechó el mismo. En uso de lo yoz el
Mogistrodo Presidente: en ese osunto tengo uno excuso colificodo en el
incidente de nulidod, no puedo resolver el incidente y por lo tonto hoy
que nombror o olguien. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: le tocorío ol Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, fue el Mogistrodo
Adrión Jooquín el último lo semono posodo. En uso de lo yoz el
Mogislrodo Horocio León Hernóndez: pero eso es en Pleno. En uso de lo
voz el Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo: pues es un osunto de Pleno.
En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: no pero es poro
resolver uno ejecutorio. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: por eso, pero es un temo de Pleno. En uso de lo yoz el
Mogislrodo Presidenle: si es cierto, sigue Alberto Borbo Gómez en
ousencio, poro que resuelvo el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez el
temo. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gqrcío Estrodo: no, que
lo resuelvo el Mogistrodo Horocio León Hernóndez. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: no, pero sigue el Mogistrodo Alberto Borbo
Gómez. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: pero si

no estó, pues se brinco. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: pero si

no es poro que se resuelvo ohorito. En uso de lo voz el Mogislrodo
Armondo Gorcío Estrodo: o no pues bojo ese principio puede ser
Presidente el que no este. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez: no pero no es poro que ohorito lo osumo, si no se le esto
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"[1.1 rr-rinis tr.l ti v o/ türnondo, punto. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: o no, entonces tiene que votorse. En uso de lo voz el Mogislrodo
Horocio león Hernóndez: es lo que estó proponiendo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: que se vote y que le correspondo por turno ol
Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, nos tomo lo votoción Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. Ausencio Justificodo.
MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDET. Afovor.
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. AUSENC¡O
Juslificodo.
MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATEZ MONTIEL. A fOVOr.
MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. A fOVOr.

. Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogístrodos integrontes del Pleno, por
unonimidod votos, remiiir el expediente ol Mooislrodo Alberto
Borbo Gómez poro que resuelvo lo eieculorio de omporo en virlud
de lo excuso colificodo del Moqislrodo Presidenle, poro que se
gire el oficio correspondiente. Esto con lo ousencio justificodo del
Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno y el Mogistrodo
Alberto Borbo Gómez.

8-

Conclusión v ciloción poro próximq Sesión Ordinor¡q

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: No existiendo mós osunios que
trotor, siendo Ios l5:10 quince horos con diez minutos del díq 3I lreinto y
uno de moyo del oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por concluido lo
Trigésimo Noveno Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o lo
Cuodrogésimo Sesión Ordinorio o celebrorse el dío Jueves 2 dos de junio
o los 1l:00 once horos, firmondo lo presente Acto poro constoncio los
Mogistrodos integrontes del Pleno, en unión del Secretorio Generol d
Ac ue outorizo y do fe. -
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